
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Declarativo – Restitución de tenencia [Ejecución sentencia] 

Rad. Nro. 11001310302420180004200  
 
En atención a la solicitud elevada por el actor1 y teniendo en cuenta que lo 
peticionado es la adición del mandamiento de pago, es improcedente el recurso de 
reposición para que se despache favorablemente lo pretendido por el demandante 
y lo que procede es la adición del auto conforme a lo dispuesto en el artículo 287 
del Código General del Proceso. En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: ADICIONAR el inciso segundo del auto emitido el 22 de octubre de 
20212, en el cual se libró mandamiento de pago por costas, en el siguiente sentido: 
 

“(…) LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de 
ORLANDO VARÓN REINOSO y en contra de las señoras LILIAN HASBLEYDI 
BEJARANO HERNÁNDEZ y MARÍA LUCENI HERNÁNDEZ SUESCÚN, por 
las siguientes sumas de dinero:” 

 
TERCERO: MANTENER incólume todo lo demás en la precitada providencia. 
 
En ese orden de ideas, por Secretaría contabilícese el término de traslado con el que 
cuentan las ejecutadas teniendo en cuenta que las mismas se notificaron por 
anotación en el estado del auto objeto de adición. 
 
CUARTO: Teniendo en cuenta la adición aquí efectuada, dése cumplimiento a lo 
ordenado en las providencias que decretaron medidas cautelares y la comisión para 
la diligencia de entrega3. 
 
QUINTO: Fenecido el plazo respectivo y efectuado lo anterior, ingrésese el 
expediente nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
JASS 

 

 
1 Fls. 331 y 332 del cuaderno principal.  
2 Fl. 310 ibídem.   
3 Fls. 311 y 312 del cuaderno principal.  


